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OFICIO N.° 079-2026-LOS SINDICATOS-PVD 
 
Lima, 13 de abril de 2026 
 
Señor Congresista 
Alejandro Soto Reyes 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
Congreso de la República del Perú  
Presente.– 
  
 
Asunto   :      Remite sustento técnico de viabilidad económica y solicita 

incorporación en opiniones al Proyecto de Ley N.° 
14265/2025-CR. 

 
Referencia:      a) Proyecto de Ley N.° 14265/2025-CR. 

    b) Informe Técnico Legal N° 000015 -2026-MTC/21.OAJ  
    c) Informe N° 001-2025-MTC/21.EQUIPO DE TRABAJO 
      

De nuestra mayor consideración: 

Los secretarios generales de las organizaciones sindicales de Provías 
Descentralizado: SUTRAPROVIASDES, SITRAVAN PVD y SITRACAP PVD, 
saludamos a usted cordialmente y, a su vez, remitimos información que brinda 
el sustento técnico para acreditar la viabilidad económica y financiera que se 
realiza durante el análisis del Proyecto de Ley N.° 14265/2025-CR, que autoriza 
una nueva escala remunerativa para el personal de Provías Descentralizado.  

Al respecto, como indica en la página 13 de la exposición de motivos de la 
referida iniciativa legislativa dicha propuesta, gran parte se sustenta en el 
Informe N° 001-2025-MTC/21.EQUIPO DE TRABAJO remitido por Provias 
Descentralizado al Ministerio de Transportes y Comunicaciones con Nota de 
Elevación N° 745-2025-MTC/21 que contiene la propuesta de una nueva escala 
remunerativa para el personal contratado bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 728, elaborada por el equipo de trabajo de Provias 
Descentralizado conformado por Resolución Directoral N° 0269-2025-MTC/21, 
con el propósito de asegurar un esquema retributivo justo, competitivo y 
sostenible en concordancia con la  normatividad vigente y la capacidad 
presupuestal institucional que redunde en el bienestar de los servidores y el clima 
organizacional.  

Adicionalmente, recientemente la Comisión de Presupuesto de la República por 
Oficio 02754-2025-2026-CPCGR/ASR-CR y Oficio 02755-2025-2026-
CPCGR/ASR-CR ha pedido opinión sobre este Proyecto de Ley al Ministerio de 



Transportes y Comunicaciones y Provias Descentralizado respectivamente, al 
respecto se emitió el Informe Técnico Legal N° 000015 -2026-MTC/21.OAJ 
remitido por Provias Descentralizado al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones con Nota de Elevación N° 000216-2026-MTC/21, elaborado de 
manera conjunta por el Equipo de Trabajo integrado por la Oficina de Asesoría 
Jurídica, la Oficina de Recursos Humanos, la Oficina de Administración y la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en el cual se concluye que “… el citado 
proyecto de ley resulta jurídica y técnicamente viable, en tanto se encuentra 
alineado con el marco normativo vigente en materia de gestión fiscal de los 
recursos humanos y sostenibilidad presupuestal, especialmente con lo previsto 
en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.  
 
Asimismo, conforme al análisis efectuado, la propuesta normativa responde a la 
necesidad de actualizar una escala remunerativa desfasada, contribuyendo a 
mejorar la competitividad institucional y la adecuada gestión del talento humano. 
No obstante, la opinión emitida es favorable con comentarios, sugiriéndose la 
incorporación de precisiones vinculadas principalmente a la consistencia del 
financiamiento y a la implementación presupuestal, a fin de garantizar su 
sostenibilidad y operatividad”. 
 
Por ello, solicitamos tenga a bien considerar ambos informes como parte de las 
opiniones técnicas de la Comisión que usted preside, tomando en cuenta que 
esta propuestas contiene puntos fundamentales para la viabilidad Proyecto de 
Ley, como son: 
 
• Neutralidad Fiscal: La propuesta no demanda recursos adicionales al 

Tesoro Público, toda vez que se financia exclusivamente con los recursos 
presupuestarios asignados a la entidad. 

• Sostenibilidad Operativa: La actualización remunerativa es necesaria para 
retener el capital humano calificado que apoya la gestión vial descentralizada, 
tras 29 años de congelamiento salarial. 

• Cierre de Brechas: La escala actual se encuentra desfasada frente al 
incremento del costo de vida y las escalas de otras entidades del sector 
público, lo que afecta notablemente la retención de personal especializado. 

• Cumplimiento Normativo: El sustento remitido se alinea estrictamente con 
las disposiciones vigentes de gestión fiscal de los recursos humanos en el 
sector público. 
 

A su vez, los 3 Sindicatos solicitamos se realicen las modificaciones que se 
detallan en el Anexo A en los artículos del referido proyecto ley. 
 
Por lo expuesto, solicitamos a su Presidencia que la información técnica 
contenida en los documentos de la referencia sean incorporadas y 
considerada en la etapa de formulación del dictamen que permita sea 
favorable.. 

Para efecto de cualquier consulta y/o coordinación precisamos nuestros correos: 
sutraprovias@gmail.com, sitravan.pvd@gmail.com y sitracap.pvd@gmail.com 

mailto:sutraprovias@gmail.com
mailto:sitravan.pvd@gmail.com
mailto:sitracap.pvd@gmail.com


Atendiendo a su reconocida labor en favor de la justicia laboral, quedamos a su 
disposición para cualquier aclaración que su despacho estime conveniente.  

Atentamente, 

 

 
 
 
 
ANEXOS:  
1. Anexo 1: Modificaciones en Px Ley solicitadas por los 3 Sindicatos de Provias 

Descentralizado 

2. Conclusiones del Informe Técnico Legal N° 000015 -2026-MTC/21.OAJ y 
Comentarios al PROYECTO DE LEY N.º 14265/2025-CR 

3. Resolución Directoral N° 0269-2025-MTC/21 

4. Nota de Elevación N° 745-2025-MTC/21 

5. Informe Técnico Legal N° 000015 -2026-MTC/21.OAJ  

6. Nota de Elevación N° 000216-2026-MTC/21 

7. Informe N° 001-2025-MTC/21.EQUIPO DE TRABAJO 

 
 
 
 
 
Archivo: SUTRAPROVIASDES, SITRAVAN PVD y SITRACAP PVD 
 
/amm 
 

  



Anexo 1: Modificaciones en Proyecto de Ley N° 14265/2025-CR solicitadas 
por 3 Sindicatos de Provias Descentralizado 

 
En el marco de la formulación del pre dictamen del Proyecto de Ley N° 14265/2025-
CR, los sindicatos SUTRAPROVIASDES, SITRAVAN PVD y SITRACAP PVD, 
solicitamos las siguientes modificaciones técnicas importantes para la viabilidad y 
ejecución de la norma: 
 
 
INCORPORAR:  
Acogemos en gran parte la propuesta de contenido del Artículo 4 del Proyecto de Ley 

14332/2025-CR: Proyecto de ley que autoriza la actualización y modernización de la 
escala remunerativa del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado – PROVÍAS DESCENTRALIZADO, que propone: 
 
Artículo Primero.- Estudio de la escala remunerativa  
1.1 El Ministerio de Economía y Finanzas, en coordinación con el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, realiza el estudio técnico correspondiente para la 
determinación de la nueva escala remunerativa, en un plazo no mayor de treinta (30) 
días calendario contados desde la entrada en vigencia de la presente ley.  
 

1.2 En caso de incumplimiento del plazo señalado, Provias Descentralizado queda 
facultado para elaborar y presentar el estudio técnico al Ministerio de Economía y 
Finanzas para su aprobación. 

 

Adicionalmente se requiere incluir: 

Articulo Segundo.- Aprobación de la nueva escala remunerativa 
Concluido el estudio técnico establecido en el párrafo 1.1. o lo señalado en el párrafo 
1.2. del artículo 1, y en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario contados desde 
la presentación del estudio, se procede a su aprobación de la nueva escala remunerativa 
para los trabajadores de Provias Descentralizado, sujetos al régimen laboral del Decreto 
Legislativo 728. 
 
 
CORRECCION: FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Acogemos el comentario 4.5 del Informe Técnico Legal N° 000015 -2026-MTC/21.OAJ 
que propone sustituir los términos específicos por el de "Recursos presupuestarios 
asignados a la entidad". Esto otorga la flexibilidad necesaria dentro del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, permitiendo a la entidad gestionar sus fondos 
aprobados sin restricciones que limiten la ejecución de la nueva escala salarial.  
 
Esta adecuación normativa permite reducir riesgos de observaciones técnicas en el 
proceso legislativo, así como garantizar que la medida propuesta sea efectivamente 
aplicable, sostenible en el tiempo y no quede sujeta a restricciones que limiten su 
ejecución. Y adicionalmente se explicita su aprobación por decreto supremo. 
 
Se propone la siguiente fórmula de Texto Sustitutorio en el artículo único y en la 
disposición complementaria final: 
 
 
 
 



DICE: 
Artículo Único. – Autorización de la Nueva Escala Salarial para el personal de Provias 
Descentralizado  
Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, en coordinación con el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a aprobar la actualización de la escala remunerativa 
aplicable al personal del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado – PROVIAS DESCENTRALIZADO, sujeto al régimen del Decreto 
Legislativo N° 728, con cargo a los Recursos Directamente Recaudados y Recursos 
Ordinarios de la entidad, en el marco de la normativa de gestión fiscal de los recursos 
humanos. 
 
DEBE DECIR: 
Artículo Tercero. – Autorización de la Nueva Escala Salarial para el personal de 
PROVÍAS Descentralizado  
3.1. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 

de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, en coordinación con el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a aprobar la actualización de la escala 
remunerativa aplicable al personal del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado – Provias Descentralizado, sujeto al régimen del 
Decreto Legislativo N.º 728, con cargo a los recursos presupuestarios asignados 
a la entidad, en el marco de la normativa de gestión fiscal de los recursos humanos. 

3.2. La nueva escala remunerativa es aprobada mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministerio de Economía y Finanzas, a propuesta del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones. 

 
INCORPORAR: 
EXONERACIÓN PRESUPUESTAL: Acogemos el comentario 4.4 del Informe Técnico 
Legal N° 000015 -2026-MTC/21.OAJ, a fin de garantizar que la ley sea plenamente 
operativa y no encuentre barreras de implementación, es indispensable incorporar una 
disposición que exonere a PROVIAS Descentralizado de las prohibiciones de los 
artículos 6 y 9 de la Ley 32513 (Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026) y el numeral 48.1 del artículo 48° del Decreto Legislativo N° 1440. 
 
Por ello, se propone incluir: 
Articulo Cuarto. – Excepción para la implementación de la nueva escala  
Se exceptúa a Provias Descentralizado, de lo dispuesto en los artículos 6 y 9 de la Ley 
N° 32513 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026” y del numeral 
48.1 del artículo 48° del Decreto Legislativo N° 1440, “Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público”. 
 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA Y FINAL  
DICE: 
ÚNICA. – Neutralidad fiscal y fuente de financiamiento 
La implementación de la presente Ley se financia exclusivamente con Recursos 
Directamente Recaudados (RDR) de PROVÍAS Descentralizado, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. 
 
DEBE DECIR: 
ÚNICA. – Neutralidad fiscal y fuente de financiamiento  
La implementación de la presente Ley se financia exclusivamente con  los recursos 
presupuestarios asignados a la entidad, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público. 



CORRECCIÓN: SOBRE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (CUADRO N.° 13) 
Acogemos el comentario 4.3 del  Informe Técnico Legal N° 000015 -2026-MTC/21.OAJ, 
y pedimos que en la exposición de motivos se considere el Cuadro N° 13 que contiene 
el sustento institucional que es parte del Informe N.º 001-2025-MTC/21; el  cual 
contiene todos los niveles, categorías y porcentajes de la propuesta primigenia. 
 
Adjuntamos el Anexo con el Cuadro N.° 13 para su respectiva integración en el pre 
dictamen. 
 

ANEXO: CUADRO N.° 13 ACTUALIZADO (Para inclusión en el pre dictamen) 
 

Cuadro N.º 13 
 

CLASIFICACI
ÓN 

NIVEL / CATEGORÍA CÓDIGO 
REMUNERACIÓN 

ACTUAL 
PROPUESTA DEL 

INCREMENTO 
PORCENTAJE 

EC3 DIRECTIVO III D-3 11,600.00 S/ 15,600.00 34% 

EC2 DIRECTIVO II D-2 10,440.00 S/ 15,000.00 44% 

EC1 DIRECTIVO I D-1 10,000.00 S/ 14,500.00 45% 

EC1 DIRECTIVO I D-1 8,000.00 S/ 14,000.00 75% 

SP-EJ1 EJECUTIVO II E-2 8,000.00 S/ 14,000.00 75% 

SP-EJ1 EJECUTIVO I E-1 6,960.00 S/ 13,500.00 94% 

SP-EJ1 EJECUTIVO I E-1 6,000.00 S/ 12,500.00 90% 

SP-ES4 PROFESIONAL XIII P-13 7,000.00 S/ 12,000.00 90% 

SP-ES4 PROFESIONAL XII P-12 6,600.00 S/ 12,000.00 90% 

SP-ES4 PROFESIONAL XI P-11 6,300.00 S/ 12,000.00 90% 

SP-ES4 PROFESIONAL X P-10 6,000.00 S/ 11,400.00 90% 

SP-ES3 PROFESIONAL IX P-9 5,700.00 S/ 10,830.00 90% 

SP-ES3 PROFESIONAL IV P-4 3,800.00 S/ 7,220.00 90% 

SP-ES2 PROFESIONAL VIII P-8 5,200.00 S/ 9,880.00 90% 

SP-ES2 PROFESIONAL VII P-7 4,800.00 S/ 9,120.00 90% 

SP-ES2 PROFESIONAL VI P-6 4,500.00 S/ 8,500.00 90% 

SP-ES2 PROFESIONAL V P-5 4,000.00 S/ 7,600.00 90% 

SP-ES2 PROFESIONAL III P-3 3,500.00 S/ 6,650.00 90% 

SP-ES2 PROFESIONAL II P-2 3,300.00 S/ 6,650.00 90% 

SP-ES1 PROFESIONAL I P-1 3,000.00 S/ 5,700.00 90% 

SP-ES1 PROFESIONAL I P-1 2,700.00 S/ 5,700.00 90% 

SP-AP4 TECNICO IX T-9 3,400.00 S/ 5,400.00 130% 

SP-AP4 TECNICO VIII T-8 2,800.00 S/ 5,400.00 130% 

SP-AP4 TECNICO VII T-7 2,320.00 S/ 5,400.00 130% 

SP-AP4 TECNICO V T-5 2,320.00 S/ 5,400.00 130% 

SP-AP3 TECNICO IV T-4 2,250.00 S/ 4,100.00 130% 

SP-AP2 TECNICO III T-3 2,200.00 S/ 4,100.00 130% 

SP-AP2 AUXILIAR VIII A-8 2,200.00 S/ 4,100.00 130% 

SP-AP2 AUXILIAR VII A-7 2,100.00 S/ 4,100.00 130% 

SP-AP2 AUXILIAR V A-5 1,400.00 S/ 4,100.00 130% 

SP-AP1 TECNICO IV T-4 2,000.00 S/ 3,800.00 130% 

SP-AP1 TECNICO II T-2 2,000.00 S/ 3,800.00 130% 

SP-AP1 TECNICO VI T-6 1,800.00 S/ 3,800.00 130% 

SP-AP1 TECNICO I T-1 1,600.00 S/ 3,800.00 130% 

SP-AP1 AUXILIAR VI A-6 2,000.00 S/ 3,800.00 130% 

SP-AP1 AUXILIAR IV A-4 1,373.63 S/ 3,300.00 228% 

SP-AP1 AUXILIAR III A-3 1,200.00 S/ 3,300.00 228% 

SP-AP1 AUXILIAR II A-2 1,044.00 S/ 3,300.00 228% 

SP-AP1 AUXILIAR I A-1 930.00 S/ 3,300.00 228% 

      
El costo anualizado de esta nueva propuesta ascendería a S/ 44 202 511,01 (Cuarenta y cuatro millones doscientos dos 
mil quinientos once con 01/100 soles), lo que significaría un incremento de S/ 21 083 554,01 soles respecto al 
presupuesto asignado para el año 2026 (S/ 23 118 957,00 soles) para el pago de remuneraciones del personal contratado 
bajo este régimen.  



Conclusiones  del Informe Técnico Legal N° 000015 -2026-MTC/21.OAJ y 
Comentarios al Proyecto de LEY N.º 14265/2025-CR 

(remitido con Nota de elevación N° 000216-2026-MTC/21) 

 

 
IV. CONCLUSIONES  

Se concluye que el Proyecto de Ley 14265/2025-CR es VIABLE con COMENTARIOS: 

4.1. El Proyecto de Ley N.º 14265/2025-CR es jurídicamente viable en tanto se integra 
al marco de rectoría fiscal del MEF y plantea la aprobación final por Decreto 
Supremo, mecanismo consistente con habilitaciones presupuestales recientes para 
aprobar nuevas escalas del personal D. Leg. 728 en entidades/proyectos 
especiales.  

4.2. La Ley N.º 32513 (Presupuesto 2026) contiene una habilitación directa y altamente 
pertinente: la Trigésima Novena Disposición Complementaria Final autoriza al MEF 
a realizar estudios técnicos y determinar nuevas escalas del personal D. Leg. 728 
de determinados pliegos, incluyendo el MTC, exonera las prohibiciones del artículo 
6 y del numeral 9.1 del artículo 9, y exige financiamiento con cargo al presupuesto 
institucional sin recursos adicionales al Tesoro Público. Ello proporciona un soporte 
fiscal-normativo adicional (y vigente) que refuerza el objetivo del Proyecto de Ley.  

COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY N.º 14265/2025-CR 

    4.3 El Cuadro N.º 13 incorporado en la Exposición de Motivos del Proyecto es 
técnicamente consistente y coincidente de forma parcial con el sustento 
institucional del Informe N.º 001-2025-MTC/21; NO OBSTANTE, SE SUGIERE 
incorporar en la exposición de motivos del Proyecto de Ley el Cuadro N.º 13 el 
cual contiene la escala remunerativa de Provias Descentralizado, el cual se 
detalla a continuación:  

 

 



 

 
 

4.4. SE SUGIERE INCORPORAR en el Proyecto de Ley una disposición de 
excepción para la implementación de la nueva escala remunerativa conforme al 
siguiente texto: 

 
“Se exceptúa a Provias Descentralizado, de lo dispuesto en los artículos 6 y 9 de la 
Ley N° 32513 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026” y 
del numeral 48.1 del artículo 48° del Decreto Legislativo N° 1440, “Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público”.  

 
4.5. El proyecto respecto a lo concerniente a la materia de financiamiento en el Artículo 

Único admite la sostenibilidad de la nueva escala mediante RDR y Recursos 
Ordinarios, mientras que la Disposición Complementaria Final exige 
financiamiento “exclusivamente con RDR”. Ese EXTREMO SE SUGIERE ser 
redactado de la siguiente manera:  

 
Se sugiere modificar una parte de la Única Disposición Complementaria Final de 
acuerdo a lo siguiente:  
“ ….. financia exclusivamente con los recursos presupuestarios asignados a la 
entidad, sin demandar  

 
Se sugiere modificar una parte del articulo único de Proyecto de Ley conforme a lo 
siguiente:  

“….. Decreto Legislativo Nº. 728, con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados a la entidad, en el marco …”, 

  



Conclusiones del Informe N° 001-2025-MTC/21.EQUIPO DE TRABAJO 

(remitido a MTC con Nota de Elevación N° 745-2025-MTC/21) 
 

9. Conclusiones.- 
 

9.1 La escala remunerativa de PVD se encuentra vigente desde el momento de su 
creación como PERT - PROYETO ESPECIAL REHABILITACIÓN 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES, que fue aprobada mediante 
Decreto Supremo N.° 091-97-EF, de fecha 30 de junio de 1997; por lo que, 
resulta necesario que se actualice con remuneraciones acordes al mercado 
laboral, lo cual constituiría una herramienta fundamental para que PVD pueda 
mantener la productividad y el rendimiento de sus trabajadores; así mismo, 
permitirá reconocer su esfuerzo en el cumplimiento de las metas, coadyuvando 
al fortalecimiento institucional, garantizando el cumplimiento de sus objetivos.  
 
La mencionada escala remunerativa proviene de lineamientos establecidos a 
finales de los años 90. Dicha escala contempla niveles ocupacionales 
tradicionales (personal Directivo, Profesional, Técnico y de Apoyo) pero con 
montos nominales que han quedado desfasados tras años de inflación, el 
costo en aumento de la canasta básica familiar y cambios en el mercado 
laboral.  

 
9.2.En el marco de mejorar las remuneraciones de los servidores públicos, el 

Gobierno Peruano ha impulsado la nivelación de las remuneraciones del 
personal del régimen laboral del Decreto Legislativo N.° 728 en diversos 
organismos públicos. Tal es el caso de las entidades:  El Poder Judicial (2023), 
la Defensoría del Pueblo (2023) el Ministerio Público – Fiscalía de la Nación, 
el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) y el Instituto Nacional de 
Innovación Agraria (INIA) – ambas bajo el Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego – han obtenido la aprobación de nuevas escalas remunerativas en 2025 
y los de diversos Proyectos Especiales del ex-INADE (Infraestructura de riego) 
y COFOPRI, entre otras en el 2025. 
 
El análisis demuestra que la nueva escala remunerativa de PVD es 
financieramente viable y sostenible. Con una combinación de reasignación 
interna y la asignación de recursos RDR, el Estado puede costear la mejora 
salarial del personal de Provías sin poner en riesgo otros compromisos. La 
inversión en capital humano que esto supone se justifica ampliamente por los 
beneficios en eficiencia y calidad de gestión que se espera obtener (menor 
rotación, más compromiso del personal, atracción de mejores profesionales, 
etc.), los cuales, aunque intangibles en algunos casos, redundarán en un 
mejor cumplimiento de los objetivos de PVD a largo plazo. Por lo tanto, se 
financia con cargo al presupuesto de PVD, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público, estos gastos, serán cubiertos con recursos de otras partidas 
mediante modificaciones en el nivel funcional programático. Para tal efecto se 
debe exonerar de los artículos 6 y 9.1 de la Ley N.° 32186 “Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el año Fiscal 2025” y del artículo 48.1 del Decreto 
Legislativo N.° 1440, “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público”. 
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